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La empresa mayoritaria en España en el ámbito 

concursal sigue siendo en 2018 la micropyme,  

que suponen más del 50% de total de concursos, 

según los datos del Atlas Concursal, elaborado  

por el  Registro de Economistas Forenses (Refor),  

del Consejo de Economistas

S
egún se afirma en este informe, el legislador 

tendría que tener en cuenta la particularidad de 

pymes y micropymes en el ámbito concursal por 

su peso en nuestro tejido empresarial, de manera 

que se contemplen mecanismos específicos que 

se ajusten a las diferencias entre autónomos, micropymes, 

pequeñas, medianas y grandes empresas, tanto en la 

trasposición de la Directiva de Insolvencia como, en su caso, 

en las próximas reformas que se acometan. 

 Atendiendo a la comparativa internacional, en 2016 España 

era uno de los países de la UE en el que se producía el mayor 

descenso en el número de concursos -15 por ciento respecto 

de 2015-. A partir de 2016, siguen descendiendo pero muy 

ligeramente -4,7 por ciento en 2017 y 3,1 por ciento en 2018-. 

Esto podría estar causado por un conjunto de variables: la 

reforma concursal 2014-2015 con efecto a partir de 2016; 

mayor conocimiento del procedimiento concursal por parte de 

los empresarios; menor percepción del estigma concursal -si 

bien todavía persiste-; posibles vencimientos de las 

refinanciaciones y operaciones financieras de crédito, y una 

posible pequeña mejora de la economía sumergida que 

anteriormente no computaba las cifras concursales oficiales.  

Sin embargo, las cifras concursales que se presentan en 

nuestro país siguen siendo todavía bajas en relación con 

países europeos de nuestro entorno. Así, el número de 

concursos de empresas en España, alrededor de 4.000 

anuales -en concreto; este año 4.131- es inferior a la de otras 

economías vecinas de Europa: Francia, más de 54.000; 

Alemania, unos 20.000; Reino Unido, más de 17.000; Italia, 

más de 12.000; Dinamarca, más de 7.000 y Portugal, 

aproximadamente 6 000. El descenso de los acuerdos de 

refinanciación homologados que fue del 24 por ciento en 2017 

sobre 2016, se suaviza en 2018, pues se reducen un 9 por 

ciento. Limar formalidades, que el crédito público esté incluido -

al menos para pymes- y simplificar el procedimiento, podría 

estimular su mayor utilización por parte de las empresas. Sí se 

observa, por el contrario, un crecimiento de los acuerdos de 

refinanciación no homologados del 8,4 por ciento: destaca su 

aumento en Cataluña, donde crecen un 26 por ciento.  

Pese a haberse multiplicado un 231 por ciento de 2015 a 

2018, el número de concursos de personas físicas en España 

(649 en 2015 y 1.504 en 2018) es bajo comparativamente con 

Europa -en Reino Unido o Alemania los concursos de personas 

físicas superan los 100.000 al año y en Francia superan los 

40.000-. El número de concursos de personas físicas en 2018 

se ha estancado, lo que supone un indicio de parálisis en los 

procedimientos de segunda oportunidad. 

La ratio entre pagos del Fogasa y número de concursos 

permanece prácticamente invariable en 2018 (1,63) respecto 

de 2017 (1,69) con un aumento de tan solo del 0,03 por ciento.
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LA MICROPYME PROTAGONIZA 
EL 50% DE LOS CONCURSOS

XAVIER GIL PECHARROMÁN
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LOS CONCURSOS CAYERON 
UN 3,1% DURANTE EL AÑO 2018

ESTADÍSTICA JUDICIAL

Pese a haberse multiplicado un 231% desde 2015 hasta el ejercicio pasado,  
el número de concursos de personas físicas en España es bajo frente a Europa

NACHO FAES

E
l número de concursos de acreedores 

de empresas se redujo en 2018 un 

3,1 por ciento respecto de 2017 y 

pasan de 4.261 en 2017 a 4.131 en 2018.  

A este respecto, desde el Registro de 

Economistas Forenses (Refor) estiman que 

esta tendencia se mantendrá para 2019 en 

base a los últimos datos del INE sobre 

procedimientos concursales.  

Del total de empresas que hay en España, 

acudieron a concurso en 2018 el 0,12 por 

ciento de las mismas (una de cada 800 

empresas). El País Vasco y la Comunidad 

Valenciana, con un 0,17 por ciento, son las 

comunidades en las que hubo un mayor 

número de concursos en relación a su 

número de empresas. Le siguen, Cataluña, 

con un 0,16 por ciento; Asturias y Murcia, con 

un 0,15 por ciento, y Madrid, con un 0,14 por 

ciento. Galicia, con un 0,09 por ciento, se 

sitúa en niveles bajos respecto del promedio 

del total nacional. Las comunidades con 

menor porcentaje de concursos en relación 

con su número de empresas son: 

Extremadura, con un 0,07 por ciento, y 

Canarias, con un 0,06 por ciento. 

Galicia ocupa la sexta posición de entre 

todas las comunidades autónomas en cuanto 

al número de concursos de acreedores tras 

Cataluña (970), Madrid (749), Comunidad 

Valenciana (590), Andalucía (400) y País 

Vasco (252). En esta comunidad autónoma 

se ha producido una disminución del 20 por 

ciento de los concursos de empresas (de 237 

en el año 2017 a 189 en 2018), un porcentaje 

muy superior a la media nacional cuya 

disminución se situó en el 3,1 por ciento.

LA SEGUNDA 
OPORTUNIDAD 
CRECE UN 25% 

DATOS DE LOS JUZGADOS

En los juzgados de lo Mercantil se han 
presentado 262 concursos, un 1,9% 
menos que en el 2º trimestre de 2019

XAVIER GIL PECHARROMÁN

E
l número de concursos presentados 

en el segundo trimestre de 2019, fue 

de 470, contando tanto los 

presentados en los juzgados de lo Mercantil 

como los de personas físicas registrados en 

los juzgados de Primera Instancia y de 

Primera Instancia e Instrucción, de los que 

208 correspondieron a personas físicas no 

empresarios. Esto ha supuesto un 

incremento del 25 por ciento respecto al 

segundo trimestre de 2018. 

En este mismo periodo de 2019, se ha 

producido un importante aumento del número 

de concursos en  Primera Instancia, aunque 

descienden los presentados en los juzgados 

Mercantiles, lo que significa que las personas 

físicas, cada vez se animan más a sumarse a 

este procedimiento para librarse de sus 

deudas y que las empresas con problemas 

de insolvencia son más pequeñas que en 

años precedentes. 

En los juzgados de lo Mercantil se han 

presentado 262 concursos, un 1,9 por ciento 

menos que en el mismo trimestre del año 

anterior. Cataluña, con 528, ha sido la 

comunidad donde se registraron más 

concursos en los juzgados de lo mercantil, lo 

que supone el 30,6 por ciento del total y más 

del doble de la comunidad que ocupa el 

segundo lugar, que es Madrid, con 262. Les 

siguen la Comunidad Valenciana, con 211, y 

Andalucía, con 205. Los concursos de  

personas físicas en Primera Instancia y 

Primera Instancia e Instrucción, en total 208, 

han experimentado un incremento del 15,8 

por ciento respecto al segundo trimestre de 

2018. Cataluña ha sido la Comunidad 

Autónoma con más concursos presentados.
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